
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 18 DE AGOSTO DE 2005. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

CAPITULO PRIMERO 

OBJETIVOS 

 
ARTICULO 1°.-  Es propósito de esta Ordenanza regular el 

proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.)  en el 

ámbito de la Ciudad de San Fernando del Valle de Ca tamarca, 

para los proyectos o actividades públicos o privado s que 

degraden o puedan degradar el ambiente y sus recurs os. 

 

ARTÍCULO 2°.-  La Evaluación del Impacto Ambiental (E.I.A.) 

estará orientada a: 

a)  Preservar el derecho de los vecinos a gozar de un 

ambiente sano y defenderlo en provecho de las 

generaciones presentes y futuras. 

b)  Regular las actividades que se consideren 

necesarias para el logro de los objetivos 

ambientales, consagrados por la Carta Orgánica 

Municipal.  

c)  Establecer la factibilidad y conveniencia de los 

proyectos o actividades a desarrollar en el ejido 

municipal. 
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d)  Predecir  problemas, conflictos y situaciones de 

riesgo ambiental. 

e)  Identificar y prevenir los impactos negativos que 

pueda producir la obra o actividad pública o 

privada, en el ambiente natural y social. 

f)  Mitigar o eliminar el impacto ambiental negativo 

de las obras o actividades a realizar a través de 

medidas correctivas o mejoradoras. 

g)  Brindar alternativas a los proyectos o actividades 

compatibles con el ambiente natural y social. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

ORGANISMOS COMPETENTES 

 

ARTICULO 3°.-  La Comisión de Defensa del Hábitat, creada por 

Ordenanza Nº 2752/94, convocará en su seno a especi alistas en 

la materia  que representen a cada integrante, ante  quienes se 

deberá cumplir el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y 

serán competentes para analizar, autorizar, condici onar o 

rechazar los estudios o informes de Impacto Ambient al y emitir  

la Declaración de Impacto Ambiental.  

 

ARTICULO 4°.-  La Dirección Ejecutiva Del Plan Urbano Ambiental 

de San Fernando del Valle de Catamarca,  es la enca rgada de 

convocar y coordinar la Comisión de Defensa del Háb itat  y  

velar por el cumplimiento de esta Ordenanza; realiz ar el 

seguimiento y control tanto de las disposiciones qu e se 
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establezcan para cada proyecto o actividades u obra s en 

ejecución y generar  el sistema de información públ ica, los 

registros de prestadores y consultores previstos en  la 

presente. 

 
CAPITULO TERCERO 

GENERALIDADES 

 

ARTICULO 5°.-  Deberán someterse al Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental  los siguientes proyectos o activ idades: 

1)  Manejo de sustancias tóxicas, peligrosas, 

radioactivas. 

2)  Gestión de residuos convencionales y no 

convencionales.  

3)  Radicación de Industrias. 

4)  Emplazamientos de complejos o parques tecnológicos 

o industriales. 

5)  Generación de energía hidráulica, nuclear o 

térmica.  

6)  Emplazamientos de complejos o centros comerciales. 

7)  Desmonte de bosques y de sotobosques. 

8)  Explotación de recursos naturales renovables y no 

renovables (cantera de extracción de áridos, 

arcillas o similares). 

9)  Urbanizaciones, lotes y conjuntos habitacionales. 
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Construcción de rutas, caminos, líneas férreas,     

gasoductos, oleoductos, acueductos y líneas de 

alta tensión. 

10)  Planes de desarrollo urbano. 

11)  Explotaciones turísticas y ecoturísticas.  

12)  Emplazamiento de aeropuertos, pistas de  

aterrizaje, helipuertos, terminales de ómnibus, de  

carga y similares. 

13)  Canalización, trasvasamiento de aguas,    

construcción de embalses, lagunas de retención de 

aguas y similares. 

14)  Obras de saneamiento, administración de aguas,  

desagües y sistemas de tratamiento de aguas  

servidas y similares. 

15)  Agricultura con elevado uso de agroquímicos. 

16)  Maniobras de entrenamiento militar con uso de  

explosivos. 

17)  Emplazamientos de kartódromos, velómetros o  

similares. Campañas publicitarias de envergadura.  

18)  Espectáculos públicos con elevada concentración 

de personas en áreas naturales o parques. 

19)  Toda acción o actividad que implique 

modificaciones o reemplazo del Paisaje Natural y/o 

Cultural. 

20)  Los Proyectos de Ordenanzas, Pliegos de llamado 

a Licitación o Concursos Públicos y cualquier otro 

instrumento normativo que persiga la realización 
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de obras o actividades contempladas en la presente 

Ordenanza. 

     La enunciación precedente sólo es orientadora y podrá ser 

ampliada mediante Resolución de Comisión de Defensa  del 

Hábitat, debiendo la misma ser debidamente difundid a.  

 

ARTÍCULO 6°.- Los aranceles o tasas  que correspondan para 

iniciar los trámites requeridos por el Proceso de E valuación 

de Impacto Ambiental, serán establecidos en el Códi go 

Tributario y Ordenanza Impositiva correspondiente. 

 

ARTÍCULO 7°.-  La Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.), 

emitida por la Comisión de Defensa del Hábitat, deb erá 

tramitarse en forma previa a todo comienzo de ejecu ción de  

obra o actividad  pública o privada y será requisit o esencial  

para la autorización definitiva de aquellas por par te del 

Departamento Ejecutivo Municipal, debiendo verifica rse para 

ello la adecuada observancia de los requisitos y co ndiciones 

impuestas en virtud del impacto ambiental que pudie ren 

originar. 

 

ARTÍCULO 8°.-  La Administración Municipal, mediante sus 

organismos competentes, al tratar los proyectos o a ctividades 

sujetas  a  Evaluación de Impacto Ambiental, deberá n exigir la 

D.I.A., quedando prohibido en el ejido municipal la  

autorización de obras o actividades que no hayan cu mplido 

dicho trámite. 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
CAPITULO CUARTO 

PROCESO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 9°.-  Toda actividad o proyecto público o privada 

enumerados en  la presente o que en el futuro se in cluyeren, 

deberán someterse al proceso de Evaluación de Impac to 

Ambiental (E.I.A.), ante la Comisión de Defensa del  Hábitat, 

quien efectuará la evaluación de las actuaciones y emitirá el 

pronunciamiento final.  

 

ETAPAS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

ARTICULO 10.-  El proceso de Evaluación de Impacto Ambiental  

(E.I.A.) abarca  las siguientes etapas: 

a)  Aviso de Proyecto. 

b)  Presentación, según corresponda, del Estudio de 

Impacto Ambiental o informe de Impacto Ambiental o 

Informe ambiental. 

c)  Participación pública, en los casos previstos por 

la presente.  

d)  Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.). 

 

AVISO DEL PROYECTO 

 
ARTICULO 11.-  Todo  responsable de proyectos o actividades 

sujetas al Proceso de Evaluación de Impacto Ambient al, deberá 

presentar ante la Comisión de Defensa del Hábitat, el Aviso de 
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Proyecto, en forma previa a cualquier otro estudio o informe, 

o a cualquier actividad preparatoria del emprendimi ento. 

 

ARTÍCULO 12.- El Aviso de Proyecto, deberá aportar  la 

información esencial, la imagen veraz y completa de  la obra o 

actividad gestionada, para  permitir la inicial eva luación del 

posible impacto que causaría la misma en el ambient e, 

detallando también las posibles acciones de mitigac ión. 

Por vía reglamentaria se establecerán los requisito s,  datos, 

contenidos y  especificaciones que deberán observar se al 

efecto. 

 

ARTICULO 13.- Presentado  el Aviso de Proyecto, la Comisión de 

Defensa del Hábitat  procederá a su evaluación y  e n el 

término de 10 días decidirá, con criterio técnico f undado, si 

el proyecto o actividad debe continuar el procedimi ento y en 

tal caso, el nivel de profundización y extensión de  los 

estudios o informes a efectuar, o si corresponde, e ximirlo de 

tal obligación, debiendo notificar en ambos casos  al 

proponente. 

  

ARTÍCULO 14.- La Comisión de Defensa del Hábitat  podrá 

extender, por una sola vez,  en diez (10) días más el termino 

fijado en el Artículo anterior para  su pronunciami ento, lo 

que deberá quedar expresamente consignado  y ser no tificado al 

proponente. Vencidos estos  plazos sin que la Comis ión  se 

expida, podrá el interesado  interponer un pedido a nte el 
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Departamento Ejecutivo Municipal  a fin de que se a voque al 

conocimiento y decisión  del trámite, y éste dentro  de los 

veinte (20) días siguientes de presentado  dicho re clamo, 

deberá pronunciarse en el sentido establecido en  e l  Artículo 

13°. 

 

ARTICULO 15.- La Comisión de Defensa del Hábitat, deberá 

notificar el pronunciamiento y   pondrá a disposici ón del 

responsable el Aviso de Proyecto, copia de la resol ución 

emitida.  En caso de  continuidad del procedimiento  de 

Evaluación de Impacto Ambiental, el proponente tend rá un plazo 

máximo de doce (12) meses contados a partir de la 

notificación, para la presentación de los estudios o informes 

requeridos. Vencidos el cual  deberá reiniciar el p roceso, 

presentando un nuevo Aviso  de Proyecto. 

 
 

ESTUDIOS O INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

ARTICULO 16.- Conforme al objetivo de la presente Ordenanza y 

acorde a las características y escalas del proyecto , se 

distinguen tres niveles  de los estudios e informes  de Impacto 

Ambiental: 

a)  Estudio o Manifestación de Impacto Ambiental : 

destinado a aquellos proyectos que tienen o pueden 

tener una alta incidencia en el ambiente natural y 

social. 
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b)  Informe de Impacto Ambiental:  comprende a los 

proyectos que tienen o pueden tener mediana 

incidencia en el ambiente natural y social. 

c)  Informe ambiental:  comprende a los proyectos 

menores, que requieren un análisis sencillo de las 

acciones y de los efectos de éstas sobre el 

ambiente. 

 

ARTICULO 17.- Los  niveles y parámetros a los que hace 

referencia el Artículo  16, serán determinados por la 

Dirección Ejecutiva Del Plan Urbano Ambiental, de c onformidad 

a lo dispuesto por las normas municipales, provinci ales y 

nacionales vigentes. Para el supuesto de ausencia o  

insuficiencia de éstos, deberán seleccionarse los e stándares 

más exigentes entre los recomendados por organismos  de 

prestigio internacional en la materia. 

 
 

ARTICULO 18.- En cualquiera de sus tres niveles de 

profundización los  estudios o  informes de Evaluac ión deberán 

contener: 

1)  Fundamentación científica de los procedimientos 

tecnológicos y normas  propuestas para cada uno de 

los puntos exigidos en los Art. 19 y 20 de esta 

Ordenanza y los que se pudieran exigir por vía 

reglamentaria. 
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2)  Proposición  de garantías reales o personales, 

según se determine por vía reglamentaria, conforme 

al impacto ambiental que pudiera provocar la 

gestión, a fin de asegurar el debido cumplimiento 

de la autorización que se otorgue. 

 

ARTICULO 19.- En cualquiera de sus tres niveles de 

profundización, los  estudios o  informes de Evalua ción 

deberán  abarcar los siguientes estados de avance d e la obra: 

1.  Idea, diseño,  prefactibilidad  y  factibilidad. 

2.  Materialización del proyecto o construcción. 

3.  Operación y funcionamiento de las obras e 

instalaciones. 

4.  Desmantelamiento o clausura. 

5.  Postclausura o postdesmantelamiento. 

 

ARTÍCULO 20.- Efectuado el informe o estudio requerido y a fin 

de obtener la autorización correspondiente, el prop onente 

deberá presentar ante la Comisión de Defensa del Há bitat: 

1.  Aviso de Proyecto, con el pronunciamiento de la 

Comisión de Defensa del Hábitat, acompañado de 

toda la documentación y memoria descriptiva que 

permita la comprensión del Proyecto. 

2.  Descripción del Proyecto en detalle:  

   a. Principales componentes. Dimensiones y 

localización. 

     b. Tecnología, insumos, procesos, desechos, et c. 
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c. Medidas o acciones para la protección 

ambiental.                                      

3.  Descripción de la situación ambiental existente: 

a.  Componentes biofísicos (geomorfología, 

vegetación, fauna, etc.) 

b.  Componentes sociales (económicos, culturales. 

etc.) 

4.  Objetivos y beneficios socioeconómicos del 

Proyecto. 

5.  Identificación, valoración e interpretación   

(clasificación, calificación y cuantificación) de     

los impactos de las obras, actividades sobre el 

ambiente (directos, indirectos, en el espacio y el 

tiempo).      

  

6.  Estimación de la productividad del sistema 

ambiental en el largo plazo con y sin        

realización del Proyecto.                                                                     

7.   Consideración de los impactos ambientales 

negativos inevitables y las medidas de mitigación 

previstas para los mismos.  

8.  Consideración de la situación ambiental futura 

(largo y mediano plazo) con y sin la realización 

del Proyecto. 

9.  Proyectos alternativos y razones por las cuales 

fueron descartados. 
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10.  Informe sintético del estudio. Resumen del  

informe realizado y sus conclusiones. 

 

ARTÍCULO 21.- Por vía reglamentaria se determinará la 

profundidad y extensión de los contenidos estableci dos en el 

Artículo anterior, conforme  los distintos niveles de 

profundización aplicables y las especificaciones 

procedimentales y técnicas correspondientes. 

 

PARTICIPACIÓN 

 

ARTICULO 22.- Deberá efectuarse una Audiencia Pública, 

convocando a las personas físicas y jurídicas públi cas o 

privadas  potencialmente afectadas por la realizaci ón del 

proyecto o actividad, que pueden tener alta inciden cia en el 

ambiente natural y social, dentro de los treinta (3 0) días 

siguientes a la presentación en forma del Estudio o  

Manifestación de Impacto Ambiental a la Comisión de  Defensa 

del Hábitat.  

 

ARTICULO 23.- El plazo previsto  para la  realización de la 

Audiencia Pública, podrá ser prorrogado por única v ez por la 

Comisión de Defensa del Hábitat por quince (15) día s más. 

Vencidos los cuales el iniciador de la propuesta po drá instar 

el trámite ante el D.E.M. quien dentro del término de quince 

(15) días de dicho pedido convocará a Audiencia Púb lica. 
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ARTICULO 24.-  La Audiencia Pública se realizará conforme a lo 

estipulado en la Ordenanza que la regula, dejando d ebida 

constancia en el acta respectiva de lo acontecido y  

manifestado. 

 

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (D.I.A.) 

 

ARTICULO 25.- Presentado el proyecto y los estudios,  luego de 

la Audiencia Pública, en su caso, la Comisión para la Defensa 

del Hábitat analizará y evaluará  toda la documenta ción y 

antecedentes acompañados, teniendo en cuenta   

la comparación de los siguientes parámetros:   cara cterísticas 

condicionantes del lugar de localización, calidad a mbiental, 

tecnología a utilizar, existencia o no de otros pla nes o 

nuevas actividades en la zona, factibilidad de cont roles 

permanentes, costos futuros, parámetros comparativo s con 

experiencias similares, las consideraciones resulta ntes de la 

Audiencia Pública y todo otra que estime convenient e.  

La  valoración crítica culminará con la Declaración  de Impacto 

Ambiental (D.I.A.) donde, de manera fundada, la Com isión  

autorizará, condicionará o, en caso de no satisface r  los 

requisitos exigibles de resguardo ambiental, denega rá la 

autorización gestionada. 

         Cuando la  autorización sea condicionada, se 

señalarán en el mismo acto de autorización los requ erimientos 

y restricciones que deberán observarse para procede r a la 
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ejecución de la obra o la realización de la activid ad 

prevista. 

 

ARTÍCULO  26.- La  D.I.A. será extendida por la Comisión de 

Defensa del Hábitat, dentro de los  cuarenta y cinc o (45) días 

de haberse presentado en forma el informe respectiv o o 

efectuado la Audiencia Pública, si correspondiere; plazo que 

podrá prorrogarse por única vez por otros cuarenta y cinco 

(45) días más.  Vencidos estos plazos, sin que la C omisión se 

pronuncie, el interesado podrá  solicitar al D.E.M.  que se 

aboque al conocimiento y decisión del trámite, debi endo  

emitir la D.I.A, dentro de los cuarenta y cinco  (4 5) días de 

efectuada la petición. 

 

ARTICULO  27.- La  Declaración de Impacto Ambiental deberá ser 

notificada a los proponentes o responsables y difun dida para 

conocimiento de la opinión pública. Si fuera emitid a sin  

pronunciamiento técnico fundado o sin la Audiencia previa, en 

los casos que corresponda, será considerada nula.  

 

 
ARTÍCULO  28.- Los Estudios o Informes de Impacto Ambiental 

aprobados, rechazados o condicionados, quedarán a d isposición 

del proponente en el Dirección Ejecutiva Del Plan U rbano 

Ambiental, a partir de la notificación de la respec tiva 

Declaración de Impacto Ambiental. 
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ARTICULO 29.- Los proyectos o actividades que  sean 

susceptibles de degradar el ambiente en forma corre gible y que 

se consideren necesarios por  reportar beneficios 

socioeconómicos  evidentes, sólo podrán ser autoriz ados si se 

encuentran establecidos los procedimientos,  garant ías y 

normas de corrección previstos al  efecto. 

 

ARTÍCULO 30.- En caso de haberse denegado la autorización del 

proyecto o actividad gestionada, el proponente podr á impugnar 

la medida de conformidad a lo dispuesto en la Orden anza que 

regula el Trámite Administrativo Municipal. 

 

 

CAPITULO QUINTO 

DE LA INFORMACION Y DIFUSION 

 

ARTICULO  31.-  Todo vecino, organización no gubernamental  u  

organismo de la administración pública, tiene derec ho a la  

información sobre Evaluación de Impacto Ambiental p or lo cual, 

tanto la Comisión de Defensa del Hábitat como la  D irección 

Ejecutiva Del Plan Urbano Ambiental, concertarán  a cciones y 

arbitrarán lo  necesario para asegurar la participa ción 

informada de la comunidad en todas las etapas del p roceso de 

E.I.A y cualquier otro requerimiento que les sea fo rmulado. 

 

ARTICULO 32.- Los proponentes del proyecto podrán requerir la 

información sobre evaluación de impacto ambiental  disponible 
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a la Comisión de Defensa del Hábitat y a la Direcci ón 

Ejecutiva Del Plan Urbano Ambiental, o a los organi smos  que 

ellos determinen. 

 

 ARTICULO 33.- La Comisión de Defensa del Hábitat, dentro de 

los (30) días de presentados en forma, dará a conoc er los 

estudios o informes de Impacto Ambiental por los me dios de 

comunicación masivos, especialmente los del lugar d e la 

localización. 

 

ARTICULO 34.- La Comisión de Defensa del Hábitat  y la 

Dirección Ejecutiva Del Plan Urbano Ambiental, arbi trarán las 

medidas adecuadas para asegurar un sistema de infor mación 

amplio, posibilitando a los ciudadanos e institucio nes 

interesadas, acceder en cada caso particular a los estudios o 

informes presentados, expedientes, dictámenes, opin iones, 

conclusiones de la Audiencia Pública, cuando se hub iera 

celebrado criterios de evaluación aplicados y Decla ración de 

Impacto Ambiental, en su caso, sin perjuicio de la 

confidencialidad comercial e industrial de protecci ón que 

corresponda. 

 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 

ARTICULO 35.- El incumplimiento de las disposiciones 

establecidas en la presente Ordenanza serán sancion adas, según 
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el caso, con multa o trabajo de utilidad pública, 

inhabilitación, pudiendo también disponerse la para lización, 

suspensión y demolición o destrucción de proyectos o 

actividades en ejecución, de conformidad a lo dispu esto 

Ordenanza de Faltas Nº 3306/99, siendo todos los co stos y 

gastos a cargo del infractor. 

 

ARTICULO 36.- Quienes realicen  actividades que degraden o 

puedan degradar el ambiente y sus recursos, en viol ación de 

las normas establecidas en la presente, tendrán com o 

obligación prioritaria restituir las cosas a su est ado 

anterior y serán responsables de los daños causados , sin 

perjuicio de la aplicación de las normas que corres pondan. 

 

ARTICULO 37.- Conforme la gravedad de la infracción, se podrá 

disponer la suspensión, interrupción, demolición o destrucción 

de la ejecución de un proyecto, sin perjuicio de la s multas, 

sanciones o acciones judiciales que pudieran corres ponder, en 

las siguientes situaciones: 

1.  Inicio de la obra o actividad sujeta a E.I.A. sin 

haber cumplimentado el trámite establecido al 

efecto. 

2.  Haber obtenido la autorización sobre datos falsos, 

omisión o manipulación de información. 

3.  Incumplimiento de las condiciones y requerimientos 

ambientales impuestos por la Comisión de Defensa 

del Hábitat para la ejecución del Proyecto.     



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
4.  Cuando, a pesar de haberse observado todos los 

requisitos exigidos para la ejecución de la obra o 

actividad de que se trate, se produjeran impactos 

imprevistos cuya magnitud lo requiera. 

 

ARTICULO 38.- Los Avisos de Proyecto, Estudios o Informes de 

Impacto Ambiental presentados por los proponentes, revestirán 

el carácter de declaración jurada,  cualquier false dad u 

omisión intencional de los datos que consignen, con figura una 

infracción sujeta a las sanciones dispuestas en la presenta 

Ordenanza y  en el Código de Faltas.  

 

ARTÍCULO 39.- Podrá disponerse accesoriamente, inhabilitación 

o suspensión de firma, de uno (1) a cinco (5) años,  conforme 

las disposiciones del Código de Faltas:  

1.  A los responsables o titulares de los proyectos, 

para realizar cualquier actividad sujeta a 

autorización en el Municipio 

2.  A los profesionales intervinientes para actuar 

como tales ante la Administración Municipal. 

    Dichas inhabilitaciones serán notificadas a los            

correspondientes Colegios de Profesionales a los ef ectos 

pertinentes. 

 

CAPITULO SÉPTIMO 

DE LA HABILITACION Y REGISTRO 
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PRESTADORES DEL SEVICIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL y 

CONSULTORES                                      

 
ARTÍCULO 40.- Las  personas  o  instituciones  públicas  o 

privadas prestadoras de  Servicios de  Evaluación d e  Impacto  

Ambiental o responsables de los Estudios o Informes  de 

Evaluación de Impacto Ambiental, deberán contar en forma 

previa a toda actividad con la correspondiente auto rización,  

expedida por la Comisión de Defensa del Hábitat, de  modo de 

garantizar idoneidad en la materia y concordancia c on los 

objetos generales de la presente. 

 

ARTÍCULO 41.- La  Dirección Ejecutiva Del Plan Urbano Ambiental 

establecerá un registro en el que deberán inscribir se los 

prestadores de Servicios de Evaluación de Impacto A mbiental 

que realicen o puedan realizar estudios o informes de esta 

naturaleza y hayan sido autorizados por la Comisión  de Defensa 

del Hábitat. Por vía reglamentaria, se determinarán  los 

requisitos y procedimientos de carácter técnico y 

administrativo que dichos prestadores deberán satis facer para 

su habilitación y registro. 

 

ARTÍCULO 42.- La Dirección Ejecutiva Del Plan Urbano Ambiental 

establecerá un registro en el que se inscribirán 

voluntariamente investigadores, profesionales, cent ros de 

investigación u otros, que puedan ser consultados  y realizar 

dictámenes en aspectos relacionados a Estudios o In formes de  
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Impacto Ambiental. 

 

ARTÍCULO 43.- Derogase toda disposición que se oponga a la 

presente. 

 

ARTÍCULO 44.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

 

                  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Dieciocho Días del Mes de Agosto d el Año Dos 

Mil Cinco.  
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DELIBERANTE DE SAN FERNANDO DEL VALLE 
DE  CATAMARCA. 



SAN FERHAINDO DEL VALLE DE CATAMWWZA,

DECRETO N°

V I S Ir 0 :

La Ordenanza N° 3933/05, sancionada por el
Concejo Deliberante, con fecha 18 de Agosto de 2005, y
remitida al Departamento Ejecutivo Municipal con fecha 22 de
Agosto de 2005 para su promulgaci6n, y

CONSIDERANDO :

Que la citada Ordenariza regula el proceso de
Evaluaci6n de Impacto Ambiental en el ambits de la Ciudad de
San Fernando del Valle de Catamarca, para los proyectos o
actividades piblicas y privadas que degraden o puedan
degradar el ambiente y pus recursos ;

Que la Carta Orgdnica Municipal establece en
su Art . 39° que "Todos los proyectos de obras o actividades
p6blicas o privadas, que por su magnitud modifiquen directa
o indirectamente el ambiente del territorio municipal,
deberAn contener una evaluaci6n del impacto ambiental que
sera reglamentado por Ordenanza, a los efectos de prevenir un
desequilibrio ecol6gico, preservar los recursos naturale3 y
mantener !a calidad de vida" ;

Que, de acuerdo al precepto citado, surge con
ciaridad, que la referencia a la magnitud de las actividades
o proyectos es determinante de la necesidad de realizar la
evaluaci6n del impacto ambiental ;

Que las actividades materiales del hombre
rnodifican en mayor o menor medida el medio ambiente, por lo
que la referencia normativa de magnitud implica la necesidad
de establecer un limite que tonne razonable la exigencia de
evaluaciOn del impacto ambiental ;

Que la determinaci6n de la maqnitlud de las
actividades y proyectos sometidos a (--valuaci6n de impacto
ambiental, es Ana facultad reservada al Concejo Deliberante,
conforrne surge del propio Art . 39 de la Carta OrgAnica
Municipal ;

Que en el Art . 5 0 de la Ordenanza N° 3933/05
se determinan los proyectos y actividades que deben someterse
al proceso Evaluaci6n de Impacto Ambiental, siendo enunciados
de manera tan gen6rica quq su aplicaci6n motivara no pocos
inconvenientes ya sea para el Departamento Ejecutivo,
encargado de velar por el cumplimiento de las normas, cuanto
para el administrado, destinatario final de las mismas ;

Que asimismo, el Art . 7 ° , es gen6rico en cuanto
rnenciona que "La Declaraci6n de Irnpacto Ambiental (D .I .A .),
emitida por la Comisi6n de Defensa del Habitat, deberd
tramitarse en forma previa a todo comienzo de ejecijcift de
obra o actividad publica o privada y sera requisito esencial
para la amortizaci6n definitiva de aquellas por parte del
Departamento Ejecut.ivo Municipal, debiendo verificarse para



643 j
ello la adecuada observancia de los requisitos y condiciones
impuestas en virtud del impacto ambiental que pudieren
originar" ;

Que el Art . 13° de la Ordenanza N° 3933/05 no
establece los criterios y pardmetros con los cuales deber,a
actuar la Comisi6n de Defensa del Habitat a los efectos de
emitir la evaluaci6n prevista en el mistrio, siendo esta una

potestad exclusiva del Concejo Deliberante, de conformidad a
la Carta Orgdnica Municipal ;

Que el Art . 16° del m1smo piexa normativo,
instaura tres niveles de estudios e informes, estableciendo
que estos podrdn tener una alta incidencia, mediana o
sencilla, sin regular los par metros a sequir para la
determinaci6n de las mismas ;

Que el Art . 17°, establece que los niveles y
parAmetros a los que hace referencia el Art . 16° ser6n
determinados por la DirecciOn Ejecutiva del Plan Urbana
Ambiental, estableciendo criterios excesivarnente gen6ricos
para la determinaci6n de una facultad que resulta ser
reservada al Concejo Deliberante, conforrne surge del propio
Art . 39 de la Carta Org6nica Municipal ;

Que la generalidad aludida y la posible
aplicaci6n de la Ordenanza en actividades antropicas de menor
relevancia deviene en un seguro obstdculo al ejercicio de
libertades constitucionales como la libertad de comercio y
la de establecer toda industria licita, estabiecidas en el
Ant . 14° de la Constituci6n Nacional .

Que, en raz6n de las facultades
conferidas por los Articulos 59° y 71 0 de la Carta OrgAnica
Municipal, corresponde la emisiOn del presence instrumento ;

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA :

ARTICULO 1* ) 	VETAR parcialmente la Ordenanza N° 3933/05,
	 sancionada por el Concejo Deliberante, con

fecha 18 de Agosto de 2005, y remitida al Departamento
Ejecutivo Municipal con fecha 22 de Agosto de 2005 para 3u
promulgaci6n, en sus Arts . 5 0 , 7 ° , 13 ° , 16° y 17 1 , por las

razones explicitadas en los Wnsiderandos del presente
decreto .-

APTICULO 2 - ) .- PROMULGKSE A parte no vetada de la Ordenanza
	 N° 3933/05 .-%

AWICUL03*) .- COMUNIQUESE K Concejo Deliberante a los fines
	 establecidos en el Axticulo 59 0 de la Carta

Orqdnica Municipal .

ARTICULO 4- ) .- CWUNIQURSE, publiquese, d6se al Registro
	 Municipal y Archivese .-

ES COPIA :

	

FDO.DR . RICARDO GASPAR GUZMAN
Intendente Municipal
ING . PABLO E . MAGINI

Secretario de Gobierno y Coordinacion

-`V. L L

	

L~j ~, .

	

,
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